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CONSULTA LABORAL 

 
DE LAS UTILIDADES 

 

Derecho a las utilidades 
 
El Art. 97 del Código del Trabajo, establece que el empleador o empresa reconocerá en beneficio 
de sus trabajadores el quince por ciento (15%) de las utilidades líquidas. Para la determinación de 
las mismas, se tomará como base las declaraciones o liquidaciones del pago del impuesto a la 
renta.  
 
Cuando no sea posible determinar la base imponible del impuesto a la renta, la administración 
tributaria en ejercicio de su facultad determinadora, establecerá la base imponible. 
 

Ámbito 
 
Están obligados al pago y al registro los empleadores que sean personas naturales o jurídicas 
obligadas a llevar contabilidad, incluidas las sociedades de hecho, sucesiones indivisas y 
patrimonios autónomos, con personal bajo relación de dependencia. 
 

Forma de pago 
 
El 15% de las utilidades líquidas, se dividirán de la siguiente manera: 
 

a) El diez por ciento (10%) se dividirá entre todas las personas trabajadores y ex trabajadoras 
de la empresa, sin consideración a las remuneraciones recibidas por cada uno de ellos 
durante el período económico correspondiente y que será entregado directamente al 
trabajador; 

 
b) El cinco por ciento (5%) restante será entregado directamente a los trabajadores de la 

empresa, en proporción a las cargas familiares, Y cuando no existieren cargas de ningún 
trabajador, el 5% de participación de utilidades será repartido entre todos los trabajadores 
de manera equitativa considerando la proporcionalidad del tiempo trabajado; 

 
c) En caso de fallecimiento del trabajador, los herederos deberán presentar la posesión 

efectiva, para la cancelación del 5% de utilidades;  
 



d)  Para el cálculo tomarán como base las declaraciones o determinaciones que se realicen 
para el pago del Impuesto a la Renta (Art. 104 CT); 

 
e) El reparto se hará por intermedio de la asociación mayoritaria de trabajadores de la 

empresa y en proporción al número de estas cargas familiares, debidamente acreditadas 
por el trabajador ante el empleador. (Art. 97 CT);  

 
f) Previo acuerdo entre las partes, todo o parte de las utilidades que le corresponde al 

trabajador, pueden ser canceladas en acciones de la empresa a la que presta sus servicios. 
Para tal efecto, la empresa debe estar registrada en una Bolsa de Valores y cumplir con el 
protocolo para el cumplimiento de ética empresarial (Art. 105.1 CT); 

 
g) Para el cálculo de la participación de utilidades, se considerará el período anual de 360 

días, incluidas las vacaciones, y la jornada laboral mensual equivalente a 240 horas; 
 

h) El cálculo para el pago de la participación de utilidades de las personas trabajadoras y ex 
trabajadoras bajo la modalidad de contrato de jornada parcial permanente, se lo debe hacer 
en proporción al tiempo laborado; y, 

 
i) Los artesanos respecto al pago de las utilidades del personal administrativo a su cargo, se 

someterán a las normas generales, salvo operarios y aprendices. 
 

Cálculo del 10% de utilidades 
 
Para el cálculo de éste 10% se tomará en consideración el tiempo de trabajo, sin realizar 
diferenciación alguna con el tipo de ocupación del trabajador. La cantidad que debe percibir cada 
trabajador se obtiene multiplicando el valor del 10% de utilidades, por el tiempo en días que este 
ha trabajado, dividido para la suma total de días trabajados por todas las personas trabajadoras y 
ex trabajadoras. 
 

Cálculo del 5% de utilidades 
 
Para calcular el valor que a cada trabajador le corresponde por concepto del 5% de utilidades, se 
tomará en cuenta dos factores: El factor A, que será el resultado de la multiplicación del tiempo 
laborado anual del trabajador, expresado en días, por el número de cargas del mismo, y el factor 
B que es el resultado de la suma de todos los factores A de todos los trabajadores. 
 
Factor A = Número de días laborados del trabajador x número de cargas del trabajador. 
 
Factor B = La sumatoria del factor A de todos los trabajadores. 
 
La cantidad que le corresponda recibir a cada trabajador se obtiene multiplicando el valor del 5% 
de utilidades a trabajadores, por el factor A, y este dividido para el factor B. 
 
Utilidad que percibe                      5% de utilidad a trabajadores 
El trabajador por cargas           =  x Factor A del trabajador 
                                                               Factor B 
 

Cargas familiares 



 
Son cargas familiares de la persona trabajadora y ex trabajadora, las hijas y los hijos menores de 
dieciocho años, las hijas y los hijos con discapacidad de cualquier edad, y los cónyuges y los 
convivientes en unión de hecho legalmente reconocida. La condición para que una persona sea 
considerada carga familiar debe cumplirse o adquirirse en el ejercicio económico en el que se 
generó las utilidades. 
 
 

Plazo para el pago 
 
La parte que corresponde individualmente a los trabajadores por utilidades, se deben pagar dentro 
del plazo de quince días, contado a partir de la fecha de liquidación de utilidades, que se lo hará 
hasta el 31 de marzo de cada año. 
 
El pago se debe registrar a través de la página web del Ministerio del Trabajo (www.trabajo.gob.ec).  
 
 

Utilidades no cobradas 
 
La parte empleadora está obligada a agotar sus esfuerzos para entregar de forma directa el 
beneficio de utilidades a sus trabajadores o ex trabajadores. Si hubiere utilidades no cobradas por 
las personas trabajadoras o ex trabajadoras, la parte empleadora las depositará a beneficio de 
estos en una cuenta del Sistema Financiero Nacional, a más tardar, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que debió efectuarse el pago, debiendo además la parte empleadora 
publicar por la prensa la nómina de las personas trabajadoras o ex trabajadoras beneficiarios de 
este derecho, que les corresponde a cada una de ellas, a través de un diario de circulación nacional 
o local. 
 

No tienen derecho a percibir utilidades 
 
No tienen derecho a participar de las utilidades: 
 

a) Los trabajadores que según el Art. 98 del Código del Trabajo, perciban sobresueldos o 
gratificaciones, cuyo monto fuere igual o excediere al porcentaje que se fija; 

 
b) Los operarios y aprendices de artesanos (Art. 101 CT.); y,  
 
c) Las personas que tienen poder general para representar y obligar a la empresa como es 

el caso del Representante Legal, que es mandatario y no empleado, tal como lo establece 
el Art. 308 del Código del Trabajo. 

 

Utilidades para las personas trabajadoras de empresas de 
actividades complementarias 
 
Las personas trabajadoras de estas empresas, de acuerdo con su tiempo anual de servicios 
continuos o discontinuos, tienen derecho a participar del porcentaje legal de las utilidades líquidas 
de las empresas usuarias, en cuyo provecho se realiza la obra o se presta el servicio. 

http://www.trabajo.gob.ec/


 
El valor de las utilidades generadas por la persona natural obligada a llevar contabilidad o persona 
jurídica usuaria a que tengan derecho las personas trabajadoras de la empresa de actividades 
complementarias, deben ser entregadas en su totalidad a esta última, a fin de que sean repartidas 
entre todos sus trabajadores, y de acuerdo a su tiempo de servicio en la empresa de actividades 
complementarías, dentro del ejercicio fiscal durante el cual se generaron dichas utilidades (Art. 100 
CT). 
 
Los rubros que las empresas de actividades complementarias reciban por este concepto 
conjuntamente con los valores de utilidades generadas por la misma, conforman el monto total 
sobre el cual se debe repartir la participación de utilidades a todos sus trabajadores y ex 
trabajadores, del ejercicio fiscal correspondiente, acatando lo dispuesto en los artículos 97 y 97.1 
del Código del Trabajo. 
 

Unificación de utilidades 
 
Si una o varias empresas vinculadas comparten procesos productivos y/o comerciales, dentro de 
una misma cadena de valor, entendida esta como el proceso económico que inicia con la materia 
prima y llega hasta la distribución y comercialización del producto terminado, la autoridad 
administrativa de trabajo de oficio o a petición de parte las considerará como una sola para el efecto 
del reparto de participación de utilidades (Art. 103 CT). 

 
Control y sanciones 
 
El Inspector de trabajo efectuará el control del cumplimiento del pago de utilidades. 
 
La Dirección de Control e Inspecciones del Ministerio del Trabajo, efectuará el control del 
cumplimiento del registro del pago de utilidades a los trabajadores y ex trabajadores, en el SUT 
(Sistema Único de Trabajo). 
 
El incumplimiento del pago del 15% de la participación de utilidades será sancionado de acuerdo 
a lo dispuesto en los artículos 104, 106 628 y 629 del Código del Trabajo. 
 

FUENTES: 
- Código del Trabajo 

- Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-079 

 
  



 
CONSULTA TRIBUTARIA: 
 

 
NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO Nro. 1240 

 
El Servicio de Rentas Internas, mediante Resolución Nro. NAC-DGERCGC21-00000012, 
expidió las normas para aplicar el Decreto Ejecutivo Nro. 1240, publicado en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 395, de 22 de febrero de 2021. 
 
Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1240, el Presidente de la República del Ecuador dispuso 
reformar el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno; a fin de 
reformar el artículo 253.20 del referido Reglamento para incluir en la liquidación de impuesto a 
la renta del régimen impositivo para microempresas la aplicación del crédito tributario de 
impuesto a la renta al que el sujeto pasivo tuviere derecho de conformidad con la normativa 
tributaria; e, incluir una disposición transitoria que amplíe el plazo para el pago del impuesto a 
la renta de los ejercicios fiscales 2020 y 2021 para aquellos sujetos: (i) Que al 31 de enero de 
2021, estén comprendidos y formen parte del Régimen Impositivo para Microempresas, según 
el catastro emitido por el Servicio de Rentas Internas ; y, (ii) Que en el ejercicio fiscal 2020 no 
hayan generado utilidad (calculada  antes de determinar el impuesto a la renta), sin considerar -
para el efecto- ingresos y gastos atribuibles a actividades económicas ajenas al referido régimen; 
 

Sujetos pasivos beneficiarios 
 
Para efectos de esta Resolución, son sujetos pasivos beneficiarios de la misma, quienes 
cumplan las siguientes condiciones: 

 
a) Que al 31 de enero de 2021, estén comprendidos y formen parte del Régimen Impositivo 

para Microempresas respecto a los ejercicios fiscales 2020 y/o 2021; y, 
 

b) Que en el ejercicio fiscal 2020 no hayan generado utilidad (calculada antes de 
determinar el impuesto a la renta), sin considerar -para el efecto- ingresos y gastos 
atribuibles a actividades económicas ajenas al referido régimen. 

 
Para acreditar el cumplimiento de la condición prevista en el literal b), los sujetos pasivos 
beneficiarios deberán presentar la declaración anual del Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 
2020, identificando los valores de ingresos provenientes del Régimen Impositivo para 
Microempresas y sus costos y gastos atribuibles, dentro de los plazos previstos en la normativa 
tributaria para el régimen general, independientemente de si están obligados o no a presentar esta 
declaración de conformidad con el artículo 15 de la Resolución Nro. NAC-DGERCGC20- 
00000060. 

 

Fecha de vencimiento para la presentación de la declaración y pago 
correspondiente al impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2020 
 
Los sujetos pasivos beneficiarios podrán presentar la declaración acumulada y efectuar el pago 
del impuesto a la renta correspondiente al primer y segundo semestre del ejercicio fiscal 2020, 
sin que se generen multas ni intereses, hasta las fechas señaladas en el siguiente calendario: 

 



Noveno dígito del RUC 
Fecha de vencimiento 

(hasta) 

1 3 de noviembre de 2021 

2 3 de noviembre de 2021 

3 4 de noviembre de 2021 

4 4 de noviembre de 2021 

5 5 de noviembre de 2021 

6 8 de noviembre de 2021 

7 11 de noviembre de 2021 

8 17 de noviembre de 2021 

9 23 de noviembre de 2021 

0 25 de noviembre de 2021 

 
Los sujetos pasivos beneficiarios que además hubieren sido calificados por el Servicio de 
Rentas Internas como contribuyentes especiales deberán presentar la declaración acumulada y 
efectuar el pago del impuesto a la renta correspondiente al primer y segundo semestre del ejercicio 
fiscal 2020, sin que se generen multas ni intereses, hasta el 3 de noviembre de 2021. 

 

Fecha de vencimiento para la presentación de la declaración y pago 
correspondiente al impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2021 
 
Los sujetos pasivos beneficiarios que hayan presentado la declaración anual del Impuesto a la 
Renta del ejercicio fiscal 2020, presentarán sus declaraciones semestrales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2021, en julio 2021 y enero 2022. En caso que un sujeto pasivo no presente su/s 
declaración/es dentro del plazo respectivo, se generará la multa correspondiente. 

 
Sin perjuicio de las fechas previstas en la normativa tributaria para la presentación de las 
respectivas declaraciones semestrales del Impuesto a la Renta, los sujetos pasivos beneficiarios 
que hayan presentado su declaración, podrán efectuar el pago del impuesto a la renta 
correspondiente al primer y segundo semestre del ejercicio fiscal 2021, sin que se generen 
intereses, hasta el 30 de marzo de 2022.  

 

Tratamiento de los intereses y multas hasta antes del 22 de febrero de 2021 
 
Los intereses o multas relacionados con la declaración y/o pago del impuesto a la renta de los 
sujetos pasivos beneficiarios, que se hubieren cancelado hasta antes del 22 de febrero de 2021, 
no darán lugar a solicitudes de devolución por concepto de intereses y/o multas, conforme lo 
previsto en la Disposición Transitoria Vigésima Octava del Reglamento para la aplicación de la 
Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
FUENTE:  Resolución Nro. NAC-DGERCGC21-00000012, de 24 de febrero de 2021. 

 
 

 
 
 



CONSULTA SOCIETARIA: 
 
 

CONTRIBUCIÓN DEL 2021 PARA LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

  

 
Contribución anual 
 
El art. 449 de la Ley de Compañías faculta a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros a fijar anualmente la contribución que deben pagar las compañías sujetas a su 
vigilancia y control, para atender a los gastos de esta institución, la cual se fija en relación a sus 
activos reales.  
 
Las compañías nacionales y las sucursales de compañías extranjeras pagarán como contribución, 
un valor que no excederá del uno por mil del monto de sus activos reales, que constan en el 
balance general del último ejercicio económico.  
 
Las sociedades cuyo 50% o más de capital estuviere representado por acciones pertenecientes a 
instituciones de derecho público o de derecho privado, con finalidad social o pública, pagarán la 
mitad de la contribución fijada. Para ello justificarán el derecho, enviando hasta el 30 de 
septiembre, la nómina de accionistas certificada, sin perjuicio de que su incumplimiento ocasione 
la determinación de la obligación, y/o la emisión del título de crédito por el 100% del valor de la 
contribución. Una vez emitido el título de crédito, no se aceptará ni procesará reclamo alguno. 
 

Determinación presuntiva de activos 
 
Cuando las compañías no hubieren remitido oportunamente los estados financieros, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros podrá determinar presuntivamente, hasta por 
dos años consecutivos, a través de una liquidación en base al último balance presentado.  
 
Corresponde a la compañía demostrar con fundamento en los documentos respectivos, el monto 
correcto de sus activos. 
 

Verificación de cumplimiento  
 
Hasta el 31 de mayo, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros verificará el 
cumplimiento de presentación de balances y estados financieros, determinará el valor del activo 
real y realizará la determinación de la obligación y emisión del título de crédito. 

 
Notificación 
 
La notificación a las compañías respecto de los valores de contribución se hará por la prensa, 
correo electrónico, correo certificado o por servicios de mensajería, en persona, o por cualquier 
otro medio previsto en el art. 107 del Código Tributario. 
 

Si fuere recibida en un día u hora inhábil, surtirá efectos a partir del primer día hábil o laborable 

siguiente a la recepción de dicha notificación. 



 

 
Si la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros desconociera la dirección postal o el 
domicilio tributario del contribuyente, o si el courier devolviere los títulos de crédito por no haber 
localizado al deudor, siempre que hasta el 15 de enero del año siguiente no hayan pagado los 
valores pertinentes, el ente de control notificará por la prensa. 
 

Valor de la contribución para el año 2021 
 
La contribución para el año 2021 se efectuará conforme a la siguiente tabla: 
 

 
 

Plazo para el pago 
 
Las compañías que hasta el 30 de septiembre del año 2021 hayan pagado al menos el 50% de la 
contribución, tendrán derecho a cancelar el otro 50% hasta el 31 de diciembre, sin lugar a recargo 
ni penalidad, y sin necesidad de trámite previo alguno. 
 
Si una compañía no cancelara el segundo 50% de su contribución hasta el 31 de diciembre, pagará 
sobre el saldo adeudado, el interés determinado en el art. 21 del Código Tributario, calculado 
desde el 1 de octubre del respectivo año.  
 

FUENTE: Resolución SCVS-INAF-DNF-2021-00000878, publicada en el Suplemento del RO. 395 
de 22 de febrero de 2021. 

 
 
 


